COMUNICADO DE SEMG, SEMFYC, SEMERGEN, FACME, PLATAFORMA 10 MINUTOS Y OMC SOBRE EL PROYECTO DE REAL DECRETO SOBRE RECETA MÉDICA Y ORDEN HOSPITALARIA DE DISPENSACIÓN

Decepción unánime ante el  proyecto por parte de sociedades científicas y organizaciones médicas 

El proyecto de  real decreto sobre receta médica no contempla la estrategia ap 21 ni el uso 
Eficiente de recursos
· No se han tenido en cuenta la mayoría de propuestas hechas a la Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios durante la elaboración del proyecto
· Aclaran que el uso adecuado del medicamento no depende de la receta e insisten en que el modelo propuesto en papel no es una receta multiprescripción
· Consideran poco innovador un proyecto de ley que no mejora la eficacia del sistema ni potencia la  utilización adecuada de los recursos

Madrid, 19 de junio de 2007.- Las sociedades científicas y organizaciones médicas han hecho público hoy sus discrepancias al Proyecto de Real Decreto sobre Receta Médica y Orden Hospitalaria de Dispensación. Lamentan que el Ministerio de Sanidad y Consumo haya ignorado la mayoría de las propuestas hechas a la Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios durante la elaboración del proyecto. Por ese motivo, las tres sociedades de Atención Primaria – la Sociedad Española de Medicina General (SEMG), la Sociedad Española de Medicina de Familia y Comunitaria (semFYC), la Sociedad Española de Médicos de Atención Primaria (SEMERGEN)-, la Federación de Asociaciones Científico Médicas (FACME), la Plataforma 10 Minutos y la Organización Médica Colegial (OMC) quieren destacar su oposición a los siguientes puntos:
· La burocracia que generan las recetas en las consultas de los médicos de familia se mantiene, o incluso puede aumentar, en clara contradicción con las líneas estratégicas de AP21 y la racionalización y utilización eficiente de los recursos.

· El modelo propuesto en papel no es en absoluto una receta multiprescripción ni modifica sustancialmente lo existente, se plantea nuevamente un modelo tipo “factura”, y no un documento clínico, papel fundamental de la receta médica 
· El uso racional o adecuado del medicamento no depende de la receta. Convendría diferenciar lo que es prescribir de lo que es rellenar un documento médico legal en este caso, que se utiliza para la facturación.

· Se mantiene la duplicidad  en la receta de estupefacientes (control especial y facturación), que en el momento actual ha perdido por completo sentido, siendo una dificultad añadida para el tratamiento del dolor.
· Mantener los colores diferenciados dificulta el trabajo, sobre todo cuando se imprimen las recetas. Esto se multiplicará con más modelos
·  Se vuelve a obviar el criterio de los profesionales que vienen reclamando asimismo la casilla para la no modificación de la prescripción.

· Se debería trabajar más la trazabilidad de los medicamentos, en vez de utilizar los cupones precinto de nuevo.

· En muchos países de nuestro entorno se han establecido alternativas válidas con un sistema sanitario similar al nuestro. Algunas de las organizaciones o sociedades convocadas durante la elaboración del proyecto han propuesto sistemas alternativos (receta multiprescripción, tarjeta sanitaria chip).

· El Ministerio de Sanidad y Consumo debe garantizar unos criterios de regulación comunes y unos sistemas compatibles en todo el ámbito nacional. En una tarea en la que es responsable, debería apostar por un modelo innovador que mejorara la eficiencia del sistema y la utilización adecuada de los recursos.

Información:

semFYC: Mónica Llorente / Luis Pardo 91.787.03.00

SEMG y Plataforma 10 Minutos: Anna Borau 620 81 91 43

SEMERGEN: Javier Pérez 91 563 23 00

FACME: Fátima Ruiz-Clavijo 91 768 47 00

OMC: Consuelo Cruz 91 431 77 80

